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Presentación 
 

 
Objetivos del aumento en el salario mínimo 2025 ante niveles inflacionarios y presiones 

externas 

La nueva administración gubernamental en México trae consigo propuestas propias; pero 

también, compromisos por mantener la ideología de las políticas sociales, así como acuerdos 

con el sector empresarial y la sociedad en sí. En este sentido, ante la especulación sobre el 

12% del aumento en el salario mínimo para 2025, que circulan en algunos medios, nos 

preguntamos: ¿por qué el aumento para 2025 tendría que ser menor al aumento promedio 

(20%) que se determinó en la anterior administración? Hay varias posturas, una de ellas es: 

considerar niveles inflacionarios dentro de este aumento en salarios; otra, un compromiso 

externo con el cuidado al medio ambiente, esto es, evitar una sobre producción por parte de 

las empresas, para contrarrestar el aumento salarial. Y una última, derivado de este aumento 

salarial, las empresas podrían optar por recortar personal. El último punto, trae consigo un 

nivel de informalidad, por lo que habría que analizar si repercute o no en la economía. Estas 

historias, amigos lectores, es lo que RISAD les comparte en este número agosto-diciembre 

2024. 

Luis Antonio Andrade Rosas 

Editor en jefe 
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Estrategias fiscales para la reducción de emisiones de CO2 en la industria automotriz en 

México 

Tax strategies for reducing CO2 emissions in the automotive industry in Mexico 

Maricarmen del Pilar Lugo Díaz1 

Recepción: 27/08/2024 

Aceptación: 10/11/2024 

Resumen 

 

La industria manufacturera, especialmente la automotriz, desempeña un papel fundamental 

en México, pero también genera un impacto significativo en el medio ambiente debido a sus 

altas emisiones de dióxido de carbono. Se analiza cómo la industria automotriz contribuye 

al crecimiento económico del país, al tiempo que enfrenta desafíos ambientales críticos. La 

metodología utilizada incluye un modelo econométrico que evalúa las externalidades 

negativas de la producción automotriz y propone un marco para calcular impuestos que 

incentiven prácticas más sostenibles. Los resultados indican que, a pesar de la importancia 

de la industria automotriz, solo el 0.09% de los vehículos vendidos en 2021 eran eléctricos, 

lo que resalta la necesidad urgente de políticas públicas efectivas. El Pacto de Glasgow 

establece objetivos ambiciosos para reducir las emisiones de carbono, con el compromiso 

de que al menos el 50% de los vehículos vendidos en México sean cero emisiones para 2030. 

Sin embargo, alcanzar este objetivo requiere una inversión significativa en infraestructura y 

un cambio en las políticas fiscales. Se propone aplicar un impuesto pigouviano sobre las 

emisiones de CO2 generadas por la industria automotriz para internalizar estas 

externalidades y fomentar la adopción de tecnologías limpias. A través del análisis 

econométrico, se busca determinar el impuesto óptimo que permita mitigar el impacto 

negativo de la producción automotriz en otras empresas y en el medio ambiente. Se destaca 

la necesidad de implementar políticas efectivas que alineen los intereses económicos con 

los compromisos ambientales internacionales, garantizando así un desarrollo sostenible en 

México. 

Abstract 

The manufacturing industry, especially the automotive industry, plays a key role in Mexico, 

but also has a significant impact on the environment due to its high carbon dioxide 

emissions. We analyze how the automotive industry contributes to the country's economic 

growth while facing critical environmental challenges. The methodology used includes an 
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econometric model that evaluates the negative externalities of automotive production and 

proposes a framework for calculating taxes to incentivize more sustainable practices. The 

results indicate that, despite the importance of the automotive industry, only 0.09% of 

vehicles sold in 2021 were electric, highlighting the urgent need for effective public policies. 

The Glasgow Pact sets ambitious targets to reduce carbon emissions, with a commitment 

that at least 50% of vehicles sold in Mexico will be zero-emission by 2030. However, 

achieving this goal requires significant investment in infrastructure and a change in fiscal 

policies. A Pigouvian tax on CO2 emissions generated by the automotive industry is proposed 

to internalize these externalities and encourage the adoption of clean technologies. Through 

econometric analysis, we seek to determine the optimal tax to mitigate the negative impact 

of automotive production on other companies and the environment. It highlights the need 

to implement effective policies that align economic interests with international 

environmental commitments, thus guaranteeing sustainable development in Mexico. 
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Introducción 

La industria manufacturera desempeña un papel fundamental en el estilo de vida actual de 

las sociedades, pues representa una considerable proporción de los bienes de consumo y 

utilidad diaria. No obstante, esta industria ha estado activa durante gran parte de la historia 

de la humanidad, y a medida que ha mejorado sus procesos en busca de una mayor 

producción, también ha llevado a la utilización de más recursos y métodos poco amigables 

con el medio ambiente, sin considerar la sostenibilidad. 

La industria automotriz tiene una importancia significativa para México, dado que cuenta 

con varios estados en los que empresas transnacionales han establecido sus plantas de 

producción. Esto ha contribuido al incremento de la población ocupada y del Producto 

Interno Bruto del país. Sin embargo, actualmente la fabricación de estos vehículos continúa 

realizándose bajo los estándares más bajos en cuanto al cuidado de las emisiones de dióxido 

de carbono, con tan solo un 0.09% de los automóviles vendidos siendo eléctricos, según los 

reportes de los primeros meses de 2021 (Mendoza, 2022). 

El Pacto de Glasgow, establecido durante la cumbre COP26, reúne a más de treinta países, 

importantes fabricantes de automóviles y regiones comprometidas a eliminar gradualmente 

los vehículos de gasolina y diésel, con el objetivo de que para 2035 en mercados clave y 
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2040 en el resto del mundo, los vehículos de cero emisiones sean la norma. Este pacto busca 

garantizar que estos vehículos sean accesibles, asequibles y sostenibles para 2030. 

En este contexto, México se ha comprometido a ser parte de esta transición hacia la 

movilidad sostenible. Durante la COP26, el país se unió a otros 30 países en el esfuerzo por 

hacer que los vehículos de cero emisiones sean una realidad común. México ha anunciado 

un incremento en su compromiso de reducción de emisiones del 22% al 35% para 2030, lo 

que incluye acciones específicas como el cierre de plantas de carbón y la promoción del 

transporte de bajo carbono. 

Para cumplir con estas metas, se estima que al menos el 50% de los vehículos vendidos en 

el país deben ser cero emisiones para 2030, lo que requeriría vender alrededor de 600,000 

vehículos eléctricos anualmente. Sin embargo, este objetivo enfrenta desafíos significativos 

debido a la necesidad de políticas públicas efectivas que fomenten la inversión y la 

infraestructura necesaria para soportar esta transición. 

En resonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, las metas con las que se alinea 

este trabajo son: 

Objetivo 9 Industria, innovación e infraestructura: Promover una industrialización inclusiva 

y sostenible. Objetivo 12 Producción y consumo responsables: Alentar a las empresas, en 

especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que adopten prácticas 

sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de 

informes. 

El artículo sigue una estructura metódica y coherente que permite abordar de manera 

integral la problemática de la contaminación en la industria automotriz en México. 

Comienza con una introducción que establece el contexto global y nacional sobre el 

crecimiento urbano y sus consecuencias, como la contaminación del aire. A continuación, se 

presenta una revisión de literatura que detalla las fuentes de contaminación, las políticas 

necesarias para regular las emisiones y el papel crucial de la industria automotriz en este 

escenario. La metodología se centra en un modelo econométrico que evalúa las 

externalidades negativas de la producción automotriz y propone un marco para calcular 

impuestos que incentiven prácticas más sostenibles. 

En la sección de análisis y resultados, se presentan hallazgos sobre la producción actual de 

automóviles y recomendaciones para políticas públicas que fomenten la transición hacia 

vehículos eléctricos. Finalmente, el artículo concluye con una síntesis que destaca la 

necesidad de implementar políticas efectivas para cumplir con los compromisos ambientales 

internacionales, asegurando que las empresas contribuyan positivamente al medio ambiente 

sin cargar injustamente a quienes sufren las consecuencias de la contaminación. 
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Revisión de literatura 

Se proyecta que para el año 2050, un 70% de la población global residirá en áreas urbanas. 

En México, desde 2010, el 77.8% de los habitantes ya vive en localidades urbanas; además, 

esto ha dado lugar a diversas problemáticas interrelacionadas, tales como: congestión 

vehicular, contaminación atmosférica, seguridad energética., efectos del cambio climático, 

sobrepoblación, aumento en la demanda de servicios básicos y centralización, entre otros 

aspectos de acuerdo con el Consejo Coordinador Empresarial (Sandoval Garcia, 2019) 

Como menciona Sandoval Garcia (2019), en relación con la contaminación ambiental en la 

Zona Metropolitana del Valle de México, los automóviles son una de las principales fuentes 

de contaminación; es decir, su uso diario contribuye significativamente a este problema. 

Diariamente, estos vehículos consumen 4.5 millones de litros de diésel, 18 millones de litros 

de gasolina y 700,000 litros de gas licuado de petróleo. Un 52% de los automóviles que 

utilizan gasolina son modelos anteriores a 1990, los cuales son responsables del 68% de las 

emisiones contaminantes debido a la combustión de gasolina, principalmente porque 

carecen de la tecnología adecuada para mitigar las emisiones, como los convertidores 

catalíticos. 

El sector de la industria automotriz compuesto tanto por la industria terminal como por la 

industria de autopartes sin lugar a dudas tiene un papel relevante dentro de la economía 

nacional actual. (Vicencio, 2007) 

Desde el punto de vista de Ruíz (2023), para sectores industriales que generan directa o 

indirectamente Gases de Efecto Invernadero (GEI), debe haber una política de regulación 

más estricta con compromisos de corto, mediano y largo plazos, que implique estímulos y 

sanciones de tipo fiscal para que los empresarios de estos sectores se vean obligados a 

realizar los cambios tecnológicos requeridos en un plazo razonable. Una rama importante en 

este caso es la industria automotriz, que directamente no genera alto nivel de emisiones, 

pero sí el transporte que fabrica, el cual produce una gran emisión de GEl en otros sectores 

y en los consumidores, de modo que requiere mayor regulación y estímulos a fin de que 

modifique ya no su tecnología sino el producto mismo que se fabrica. 

Es un gran cambio que no puede ocurrir de la noche a la mañana, pero es necesario que haya 

un programa orientado en esa dirección. En general, el Estado debe utilizar los instrumentos 

de política industrial que tiene a la mano con una orientación de desarrollo sustentable. 

Estos instrumentos de política son básicamente tres: la política monetaria referida al crédito, 

la política comercial referida a importaciones y exportaciones, y la política fiscal, tanto en 

gasto público (subsidios) como en ingresos (impuestos). La clave del éxito de estas políticas 

es la coordinación entre las tres. 

Factores como mano de obra calificada, salarios bajos y reducidos costos de producción 

constituyen el motivo por el cual las empresas automotrices han optado por traer parte de 

sus cadenas de producción a territorio mexicano; por ello, la IED destinada a esta industria 
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representa más de un tercio del total de inversiones. (Garcia-Remigio, 2020). 

El T-MEC (Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá) es fundamental para la industria 

automotriz mexicana menciona The Logistics World, ya que establece reglas de origen más 

estrictas que su predecesor, el TLCAN. Este tratado ha facilitado el acceso a mercados 

internacionales, eliminando barreras arancelarias y permitiendo a México aumentar su 

participación como uno de los principales exportadores de vehículos. Además, ha creado un 

ambiente favorable para la inversión extranjera directa, impulsando la modernización de 

instalaciones y el desarrollo de nuevas plantas, lo que genera empleo y contribuye al 

crecimiento económico del país. 

A su vez, el T-MEC impone responsabilidades ambientales significativas al establecer 

estándares laborales y ambientales más sólidos. Uno de sus objetivos es fomentar prácticas 

más sostenibles en la industria automotriz, lo que implica que las empresas deben adoptar 

tecnologías limpias y reducir su huella de carbono. Aunque esto representa un desafío 

debido a las inversiones necesarias, también ofrece oportunidades para liderar en 

innovación ambiental. La capacidad de México para adaptarse a estos cambios no solo 

determinará su competitividad en el mercado global, sino que también reflejará su 

compromiso con la sostenibilidad y la reducción de emisiones de CO2 en el sector 

automotriz. 

Bruckmann comenta que otro ámbito primordial es el sector transporte, que representa el 

25% de la emisión de gases de efecto invernadero en Europa. La meta de reducción del 90 

% de las emisiones de carbono en este sector hasta el 2050 implica necesariamente una 

sistemática y creciente sustitución de los vehículos convencionales; sin embargo, esto 

presenta desafíos significativos, que utilizan diferentes fuentes de energía fósil, por vehículos 

híbridos eléctricos (VHE) y vehículos eléctricos (VE). Uno de los objetivos trazados establece 

que en el 2025 circulen en la UE por lo menos 13 millones de VE y se disponga de un millón 

de estaciones públicas de recarga. 

Determinar el porcentaje de impuestos o incentivos a la industria manufactura automotriz 

que deberían establecer las políticas gubernamentales para cumplir con las características 

acordadas en el Pacto Climático de Glasgow (soft law), a fin de alcanzar la meta de que en 

2040 todos los vehículos vendidos en el mundo cumplan con dichas especificaciones, según 

lo establecido en la reunión ministerial para la Transición a Vehículos Cero Emisiones en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP26). 

Dada la situación actual de la producción en la industria automotriz postpandemia, este 

estudio analizará la producción total de automóviles, no limitándose únicamente a los 

vehículos eléctricos. Esto se debe a que la industria automotriz en México aún no ha 

recuperado los niveles de producción previos a la pandemia de SARS-CoV-2; por lo tanto, es 

crucial implementar incentivos. Por lo tanto, se considerará el total de automóviles 

producidos, con la expectativa de implementar incentivos que faciliten la transición de 
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vehículos de combustión interna a eléctricos, al mismo tiempo que se incrementa la 

producción total. En otras palabras, se anticipa un aumento en la producción general, 

transformando gradualmente la oferta hacia vehículos eléctricos. 

Para lograr este objetivo, se desarrollaron las siguientes actividades: 

1. Analizar los niveles actuales de producción de automóviles en México. 

2. Evaluar la necesidad de aplicar impuestos o incentivos gubernamentales para 

cumplir con la meta establecida en el Pacto Climático de Glasgow. 

3. Proponer recomendaciones de política pública para fomentar la producción de 

automóviles que cumplan con las características del Pacto Climático de Glasgow. 

Encontrar una solución viable para que México pueda cumplir con los compromisos 

adquiridos en el Pacto Climático de Glasgow, a través del establecimiento de políticas 

gubernamentales efectivas que incentiven la producción de vehículos más ecológicos y 

sostenibles. 

Metodología 

Se propone aplicar un modelo de externalidades, donde una externalidad se define como 

aquello que ocurre cada vez que las actividades de un agente económico afectan las 

actividades de otro de manera que no se reflejan en las transacciones de mercado (Nicholson 

y Synder, 2008). 

En principio, se tiene una empresa 𝑥 que produce X cantidad de producto de acuerdo con la 

siguiente expresión: 

X = 𝐴𝑙𝛽 (1) 

Donde el factor 𝐴 representa el nivel de tecnología con la que se opera y 𝑙𝑥 el nivel de 

trabajadores utilizados para producir X unidades por la empresa 𝑥. El nivel de tecnología 

impulsa el progreso económico al aumentar la productividad de los factores de producción 

(Barro y Sala-i-Martin, 2009) y en algunos casos, el valor de 𝐴 se establece en 1 para 

simplificar los modelos, lo que implica que cualquier mejora tecnológica se traduce 

directamente en un aumento proporcional del producto total. Por su parte, 𝛽 representa la 

sensibilidad o el impacto que tiene un aumento en el nivel de trabajadores en la producción 

del bien X. 

La producción del bien X tiene un impacto significativo sobre la producción del bien 𝑌, de 

acuerdo con: 
𝐵𝑙𝛼(X − X0)𝛼 𝑠𝑖 X > X0 

𝑌 = � F (2) 

𝐵𝑙𝛼 𝑠𝑖 X ≤ X0 

Donde X0 representa un umbral para la producción de X, que si se rebasa causa una 

externalidad negativa; 𝑙F representa la cantidad de trabajadores necesarios para fabricar 

dicho bien y el valor 𝛼 representa la externalidad causada por la producción X sobre la 
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producción 𝑌. En particular, si 𝛼 = 0 entonces la producción de la empresa 𝑥 no tiene efecto 

en la producción del bien 𝑌, pero si 𝛼 < 0, un incremento en la producción de 𝑥 arriba del 

umbral 𝑥0 causará dicha externalidad en la producción de 𝑌. 

De esta forma y con el objetivo de disminuir el nivel de impacto de la externalidad de la 

empresa 𝑥, el gobierno aplica un impuesto 𝑡, llamado pigouviano (Synder y Nicholson, 2008), 

el cual bajo condiciones de equilibrio cumple con: 

(𝑝 − 𝑡𝑝) 
𝛛𝑋 

= 𝑤 (3) 
𝛛𝑙𝑋𝑋 

 

La expresión (3) intuitivamente muestra que la productividad marginal de un nuevo 

trabajador, una vez deducido el impuesto, es igual al salario que se le paga a dicho trabajador. 

En este caso, 𝑝 es el precio del producto X en el mercado de bienes y 𝑤 es el salario de 

equilibrio en el mercado laboral. 

La metodología de externalidades propuesta por el profesor Nicholson en su libro es 

relevante para analizar y diseñar estrategias fiscales dirigidas a la industria automotriz en 

México. Esta metodología permite entender cómo las actividades económicas pueden 

generar efectos colaterales no reflejados en los precios de mercado, lo que es 

particularmente pertinente en el contexto de la industria automotriz, que tiene un impacto 

significativo en el medio ambiente y en la economía. 

Las externalidades son costos o beneficios que afectan a terceros y que no se reflejan en los 

precios de mercado. En el caso de la industria automotriz, las emisiones de CO2 y otros 

contaminantes son externalidades negativas que resultan de la producción y uso de 

vehículos. La metodología de Nicholson permite cuantificar estas externalidades y sugiere 

que para lograr una asignación eficiente de recursos, es necesario internalizarlas a través de 

impuestos o incentivos fiscales. Utilizando la metodología de externalidades, se puede 

proponer un sistema fiscal que imponga impuestos sobre las emisiones de CO2 generadas 

por la industria automotriz. Esto incentivaría a las empresas a adoptar tecnologías más 

limpias y a reducir su huella ambiental. Al establecer un precio para las emisiones, se busca 

alinear los intereses privados con el bienestar social, promoviendo así una producción más 

sostenible 

Metodología Econométrica 

El objetivo principal del artículo, es determinar el impuesto optimo a la industria automotriz 

para mitigar la reducción de la externalidad negativa causada a otras empresas. Para ello, 

estimaremos la expresión (1) y luego aplicaremos la expresión (3). Y para estimar la expresión 

(1), además de la información, se necesitan conceptos básicos de econometría. 

De esta forma, un análisis econométrico relaciona la importancia de las variables 

independientes sobre la dependiente. Tal relación debe cumplir dos condiciones: i) la parte 
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intuitiva que refleja el análisis teórico esperado y, ii) la significancia estadística que muestra 

el error de explicación mínimo cometido de las variables independientes sobre la 

dependiente. 

Para capturar las condiciones (i) y (ii), nos apoyamos en la siguiente expresión lineal, 

𝑌𝑖 = 𝑎0 + 𝑎1X1𝑖 + 𝑎2X2𝑖 + ⋯ + 𝑎𝑘X𝑘𝑖 + 𝑈𝑖 (4) 

donde, 𝑌𝑖 representa la variable dependiente o explicada y X1, X2, … , X𝑘 las k posibles 

variables independientes. Los coeficientes 𝑎𝑗𝑗 representan los efectos por los cambios de las 

variables independientes sobre la dependiente, expresados como  𝛛F𝑖 

𝛛𝑋𝑗𝑗𝑖 
= 𝑎𝑗𝑗, para 𝑗𝑗 = 

1, 2, . . . , 𝑘. Por su parte, 𝑈𝑖 representa variables no controlables y aleatorias, denominadas 

perturbaciones, ejemplos clásicos de estas perturbaciones son, una crisis, una guerra, una 

pandemia, entre otros. La expresión (4), que considera los efectos de las variables 

independientes sobre la dependiente, aunado al factor perturbación, representa un modelo 

econométrico. 

Para encontrar los valores de los coeficientes 𝑎𝑗𝑗 (𝑗𝑗 = 1, 2, . . . , 𝑘) se utilizan mínimos 

cuadrados ordinarios (MCO), que estiman el comportamiento promedio de 𝑌𝑖 dadas las 

observaciones X1, X2, … , X𝑘, esto es, 

𝑌�𝜄 = 𝐸(𝑌𝑖|X1, X2, … , X𝑘, ) = 𝑎�0 + 𝑎�1 X1 𝑖  + 𝑎�2 X2 𝑖  + ⋯ + 𝑎�𝑘 X𝑘 𝑖  

Y para verificar si las variables X1, X2, … , X𝑘, son significativas individualmente sobre 𝑌𝑖, se 

plantea la siguiente prueba de hipótesis (PH), 

𝐻0: 𝑎𝑗𝑗 = 0  vs  𝐻𝑎: 𝑎𝑗𝑗 ≠ 0, para 𝑗𝑗 = 1,2, … , 𝑘 (5) 

Finalmente, para verificar la veracidad o no de la PH se utilizan los valores 𝑝 (probabilidad 

de error). Un 𝑝𝑣𝑎𝑙𝑢𝑒< 0.05 muestra que la variable X es estadísticamente significativa para 

explicar el comportamiento 𝑌𝑖, al menos a un 95% de confianza. 

Análisis y resultados 

Con base en información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2024), se tienen 

los siguientes datos: 

X: Producción de automóviles 

𝑙𝑋: Personal ocupado en la industria manufacturera de automóviles 

𝑡𝑝: Porcentaje del precio que será el impuesto o incentivo gubernamental 

𝑤: Salario promedio pagado al trabajador en la industria automotriz. 

Para estimar la expresión (1), primero la linealizamos, 
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𝑙𝑛X𝑡 = 𝑙𝑛𝐴 + 𝛽𝑙𝑛𝑙𝑋 + 𝑈𝑡 (6) 

𝑙𝑛𝑌𝑡 = 𝑙𝑛𝐵 + 𝑎𝑙𝑛𝑙F + 𝑈𝑡 (7) 

Dado que el objetivo de este estudio es centrarse específicamente en la industria que afecta 

a otros agentes económicos, se opta por utilizar únicamente la ecuación correspondiente a 

la empresa X, lo que permite una evaluación más directa y precisa de las externalidades en 

cuestión. De esta forma, a partir de la información obtenida y generada, la estimación de (6) 

es, 

𝑙�𝑛X𝑡 = 0.7375 𝑙𝑛𝑙𝑋 (8) 

𝑝𝑣𝑎𝑙𝑢𝑒 (0.0000) 

Note en la estimación (8) que no consideramos la constante 𝐴 , que podríamos sin pérdida 

de generalidad igual a 1. A partir de (8) podemos recuperar la estimación de la expresión 

original (1), la cual queda como, 

X� = 𝑙0.7375 (9) 

A partir de la expresión (9) podemos conocer el número de trabajadores requerido para 

cumplir un nivel de producción permitido, llamado umbral X0. En nuestro análisis, asignamos 

el número máximo de producción de automóviles en la industria automotriz en México, que 

es de 91,716 (INEGI, 2024). De esta forma, 

X� = 𝑙0.7375 = X0 = 91716 (9) 

Lo que fija un nivel óptimo de 5,354,749 trabajadores. Dicho número de trabajadores debe 

cumplir con la expresión (3):  (𝑝 − 𝑡𝑝) 
𝛛𝑋 

= 𝑤, 
𝛛𝑙𝑋𝑋 

 

Los valores para que se cumpla la relación de equilibrio se dedujeron de la siguiente forma: 

𝑤: los salarios fueron construidos con el precio promedio por hora de un trabajador en la 

industria automotriz, el cual es de $58.50. Considerando un promedio de 7.5 horas diarias 

trabajadas, se obtiene un total de $438.75 pesos diarios, que 1.78 veces más que el salario 

mínimo general establecido para 2024. Considerando que el promedio de días trabajados al 

mes en México es de 21 días, se obtiene un salario promedio de la industria de $9,213.75 

pesos mensuales, que anualmente se traduce a $110,565.00 pesos mexicanos. Esto es, 

𝑤=110565, pesos. 

Como segundo paso, se obtuvo 𝛛𝑋 = 0.7375𝑙−0.2625 y se sustituyó el número de trabajadores 
𝛛𝑙𝑋𝑋 

𝑋 

optimo que cumplía con el umbral X0 = 91716, esto es, 𝑙𝑋 = 5354749. 

Por último, para esta expresión se considera un precio promedio de los automóviles de 

$400,000 pesos mexicanos, esto es, 𝑝 = 400000. 
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Para poder visualizar este resultado se realizó una tabla (Tabla 1) en la que se agregan los 

cálculos y el avance buscado por el país en producción de automóviles eléctricos. 

Tabla 1. Producción de automóviles con impuesto o subsidio aplicable 
 

AÑOS 

RESTANTES 

* 

AÑO PORCENTAJE DE AUTOS 

ELÉCTRICOS 

PRODUCIDOS 

AUTOS 

ELÉCTRICOS 

PRODUCIDOS 

IMPUESTO 

O 

SUBSIDIO 

1 2025 6.25% 5,732 -7.16% 

4 2028 25% 22,929 -12.36% 

8 2032 50% 45,858 -16.10% 

12 2036 75% 68,787 -18.75% 

16 2040 100% 91,716 -20.88% 

*AÑOS RESTANTES A PARTIR DE 2024 PARA PODER CUMPLIR EL OBJETIVO DEL PACTO 

CLIMÁTICO DE GLASGOW 

 

La columna 1 de la tabla 1 muestra el avance en años para cumplir el objetivo firmado por 

México en el Pacto Climático de Glasgow. La columna 2 representa el porcentaje de acuerdo 

con los años que aún se tienen para cumplir el objetivo en plazos de 4 años. La columna 3 

muestra la cantidad de autos a producir, considerando como producción máxima posible el 

valor máximo registrado en los años considerados en la base de datos. En la columna 3, se 

observa el impuesto o subsidio que el gobierno debe aplicar para alcanzar ese umbral. 

Tabla 2. Ganancia promedio por producción y estrategia fiscal en términos monetarios 

GANANCIAS PROMEDIO DE LA 
INDUSTRIA POR VEHÍCULOS 

ESTRATEGIA 
FISCAL 

ESTRATEGIA FISCAL EN 
TÉRMINOS MONETARIOS 

ELÉCTRICOS  

$ 2,292,900,000.00 -7.16% $ (164,091,713.98) 

$ 9,171,600,000.00 -12.36% $ (1,133,583,457.63) 

$ 18,343,200,000.00 -16.10% $ (2,952,874,561.02) 

$ 27,514,800,000.00 -18.75% $ (5,159,686,398.06) 

$ 36,686,400,000.00 -20.88% $ (7,660,903,239.64) 

 

 

En la Tabla 2 se presenta la cantidad promedio de ganancias que se obtendrían por la 

fabricación de automóviles eléctricos, así como la estrategia fiscal necesaria en términos 

monetarios para materializar el objetivo de producción. Esto permite cuantificar la 

participación fiscal de manera clara y comprensible. Además, se incluye la Gráfica 1, que 

proporciona una representación visual de estos datos, facilitando así su interpretación y 

análisis. 

Gráfica 1. Relación entre la estrategia fiscal de acuerdo con la cantidad de autos producidos 
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Estos resultados demuestran cómo las políticas gubernamentales pueden servir de apoyo 

para que México cumpla el objetivo establecido, de manera que se brinde un respaldo 

efectivo a la industria manufacturera en su sector automotriz. 

Discusión 

Nuestro trabajo muestra un trade-off entre mantener un empleo sano y contener cierta 

producción en la industria automotriz. Lo anterior por el hecho de mitigar externalidades 

derivadas de la contaminación y el exceso de la industria automotriz. Dicha relación entre 

empleo e impuestos, se pueden observar en Andrade (2024), el autor muestra que la 

producción excesiva de tabaco implica una externalidad negativa en los consumidores que 

su traduce en ocasiones en la muerte. No obstante, parar su producción implica un recorte 

de personal, lo cual también generaría una “pena” y disgusto en la sociedad. Parte de los 

resultados de Andrade, es que realmente, hay más daño por recorte de personal que un 

exceso de producción, lo que deriva del análisis, que es mejor subsidiar la producción que 

mitigarla a través de un impuesto. 

Por otro lado, acuerdo con Ruíz (2023), para sectores industriales que generan Gases de 

Efecto Invernadero (GEI), es fundamental implementar políticas de regulación más estrictas 

que incluyan estímulos fiscales, lo cual puede obligar a los empresarios a realizar cambios 

tecnológicos necesarios en un plazo razonable. Esto resalta la necesidad de equilibrar la 

producción y el empleo, considerando que la transición hacia una industria más sostenible 

no debe comprometer el bienestar laboral. 

 

 
Es sabido que el motor de combustión interna que utiliza gasolina fue el que consolidó la 

dominancia del petróleo y que este commoditie tiene una fuerte importancia en el mercado 

asi como intereses de aquellos con poder. Aunque los primeros fabricantes de automóviles 

experimentaron con motores de vapor y eléctricos, fue con la presentación del modelo A por 
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parte de Henry Ford en 1903 que el motor de gasolina demostró su superioridad en potencia 

y autonomía. Con la introducción de los automóviles, el petróleo estableció un verdadero 

monopolio en el sector (Amórtegui, 2022). 

De igual forma, la innovación ha sido ampliamente reconocida como una fuente clave de 

ventaja competitiva tanto para empresas como para países, especialmente en aquellos que 

lideran la industrialización y en aquellos que están comenzando a buscar competitividad en 

un entorno globalizado. Este fenómeno se debe a que la capacidad de innovar permite a las 

organizaciones adaptarse y prosperar en un mercado en constante cambio, donde la 

diferenciación se vuelve esencial para el éxito. Las empresas que implementan estrategias 

de innovación, ya sean incrementales o disruptivas, pueden mejorar sus procesos, productos 

y servicios, lo que les otorga una posición privilegiada frente a sus competidores (Unger, 

2011) 

Además, según Bruckmann (2022), las metas ambiciosas para reducir las emisiones de 

carbono en el sector transporte requieren una sustitución sistemática de vehículos 

convencionales por eléctricos. Este cambio no solo depende de la voluntad del mercado, sino 

también de incentivos fiscales adecuados que faciliten esta transición. Así, se evidencia que 

la implementación de políticas fiscales efectivas puede ser crucial para lograr un equilibrio 

entre la producción sostenible y la generación de empleo en la industria automotriz. 

Es importante considerar que el costo de adquisición de un vehículo eléctrico es 

significativamente más alto en comparación con el de combustión interna, por lo que 

menciona Sanz Arnaiz (2015) que ha llevado a muchos consumidores a no optar por él al 

momento de comprar. Sin embargo, este no es el único aspecto que influye en la decisión de 

compra. La mayoría de los potenciales compradores no cuentan con la información sobre 

las ventajas que ofrecen los vehículos eléctricos. 

Una forma de facilitar su entrada al mercado es mediante incentivos proporcionados por 

entidades públicas. En Francia, por ejemplo, empresas como Electricité de France, SNCF, Air 

France y La Poste se han comprometido a adquirir una flota de 50,000 vehículos eléctricos. 

En España, las bonificaciones para la compra del híbrido Toyota Prius resultaron en que 

muchas compañías de taxis adquirieran un gran número de unidades. Estas políticas de 

promoción serán analizadas más adelante. (Sanz Arnaiz, 2015) 

Finalmente, como señala Andrade (2024), el análisis sobre los efectos negativos de la 

producción excesiva en industrias como la del tabaco muestra que los recortes de personal 

pueden generar más daño social que los efectos adversos de una alta producción. Esto 

sugiere que, en el contexto automotriz, subsidiar la producción y fomentar prácticas 

sostenibles podría ser más beneficioso que imponer impuestos restrictivos, permitiendo así 

una evolución hacia modelos más ecológicos sin sacrificar empleos. Estos párrafos integran 
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citas sutiles y refuerzan los temas discutidos en tu investigación sobre las estrategias fiscales 

y su impacto en la industria automotriz. 

Conclusión 

A partir de los resultados obtenidos, se ha determinado el porcentaje de impuestos o 

incentivos que debería establecerse para la industria manufacturera automotriz. Los 

hallazgos indican que este porcentaje es negativo, lo que sugiere la necesidad de aplicar un 

incentivo acorde con el nivel deseado. Es importante destacar que la industria automotriz 

en México aún no ha alcanzado los niveles de producción previos a la pandemia de SARS- 

CoV-2, lo que podría justificar la implementación de un incentivo significativo para cumplir 

con los objetivos establecidos. 

La demanda y oferta de vehículos eléctricos han experimentado un notable crecimiento a 

nivel global. Según García-Espona (2023), se vendieron 14.1 millones de vehículos eléctricos 

(VE), incluyendo BEV, HEV y PHEV, lo que representa un incremento del 35%. Se anticipa 

que en 2024 este número aumentará en aproximadamente un 25%. Este crecimiento indica 

que el mercado de vehículos eléctricos está alcanzando una fase de maduración, habiendo 

evolucionado considerablemente desde 2018, cuando las ventas eran significativamente más 

bajas. 

Amórtegui (2022) señala que tanto la industria petrolera como la automotriz comparten 

características como ser intensivas en capital, incorporar tecnología de manera continua y 

presentar una estructura de mercado oligopólica. En particular, la industria automotriz se 

distingue por su producción en masa, lo que permite obtener beneficios en costos gracias a 

las economías de escala. A pesar de su naturaleza global, donde la fabricación y ensamblaje 

pueden realizarse en diversos países, se observa una creciente concentración de la 

producción en China, que ha aumentado su participación en el mercado en las últimas 

décadas. 

México, al igual que muchos otros países, enfrenta dificultades para establecer un sistema 

nacional de innovación efectivo. En primer lugar, no existe una comprensión clara de lo que 

implica un sistema de innovación; los actores tienden a actuar según sus intereses 

individuales, lo cual se ve agravado por la falta de directrices que orienten hacia un objetivo 

colectivo. Aquellos más cercanos al mercado suelen encontrar mayores incentivos en evitar 

la competencia en mercados saturados y evitan involucrarse en actividades que requieren 

un alto ritmo de innovación (Unger, 2011). 

Se sugiere aplicar esta metodología a cada estado con mayor presencia de industrias 

manufactureras automotrices para establecer umbrales acordes con la producción local. 

Además, es vital considerar el costo de la infraestructura necesaria en México para disfrutar 

de los beneficios de los automóviles con menores emisiones de dióxido de carbono. 
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Actualmente, no se cuenta con la infraestructura adecuada para considerar a los vehículos 

eléctricos como una opción cómoda y viable. Es fundamental explorar modelos o propuestas 

que permitan a las empresas más contaminantes generar un impacto positivo en el medio 

ambiente, alineándose con los compromisos internacionales que México ha suscrito. Sin 

embargo, es crucial señalar que este objetivo no debe implicar que los impuestos pagados 

por aquellos afectados por la contaminación industrial se utilicen para subsidiar a estas 

empresas en su transición hacia prácticas más sostenibles, ya que esto sería injusto. 

Para futuras investigaciones, se propone analizar el fenómeno del nearshoring, cada vez más 

atractivo para México debido a su proximidad geográfica con Estados Unidos. Este fenómeno 

es relevante y plantea la necesidad de discutir la conveniencia de limitar la entrada de 

empresas extranjeras que no cuenten con un plan de producción sostenible. Asimismo, es 

fundamental establecer requisitos equivalentes a los impuestos impuestos a las fábricas 

mexicanas. Existen empresas provenientes de países que no se han comprometido con el 

Pacto Climático de Glasgow y podrían buscar ingresar al país aprovechando su cercanía sin 

cumplir con los estándares ambientales necesarios. Esta discusión es esencial para 

garantizar un desarrollo industrial sostenible en México. 
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𝑌𝑖 = 𝑎0 + 𝑎1𝑋1𝑖 + 𝑎2𝑋2𝑖 + ⋯ + 𝑎𝑘𝑋𝑘𝑖 + 𝑈𝑖 

𝑌𝑖 𝑋1, 𝑋2, … , 𝑋𝑘 

𝑎𝑗 
 𝛛𝑌𝑖  = 𝑎 𝑗 = 1, 2, . . . , 𝑘 

𝛛𝑋𝑗𝑖 𝑗 

 

𝑎𝑗 (𝑗 = 

𝑌𝑖 

𝑌 𝜄 = 𝐸(𝑌𝑖|𝑋1, 𝑋2, … , 𝑋𝑘, ) = 𝑎 0 + 𝑎 1𝑋1𝑖 + 𝑎 2𝑋2𝑖 + ⋯ + 𝑎 𝑘𝑋𝑘𝑖 

𝑋1, 𝑋2, … , 𝑋𝑘 

 

𝐻0: 𝑎𝑗 = 0 vs 𝐻𝑎: 𝑎𝑗 ≠ 0 = 1,2, … , 𝑘 

 

 
 

𝑋 

𝑙𝑋  

𝑡𝑝  
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𝑙𝑛𝑌𝑡 = 𝑙𝑛𝐵 + 𝑎𝑙𝑛𝑙𝑌 + 𝑈𝑡 
 

 

𝑋  = 𝑙0.7375 

 

𝑋  = 𝑙0.7375 = 𝑋0 = 91716 
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Resumen 

La nueva administración gubernamental en México tiene como encomienda mantener y mejorar 

las propuestas de la anterior administración. En este sentido, comparamos la propuesta del 

aumento del 20% sobre el salario mínimo en el último año de la anterior administración con la 

especulación que se tiene sobre el aumento del 12% al salario mínimo para 2025. Lo anterior se 

analiza, con base en una plataforma digital sobre salarios, con la que se estimaron demanda y 

oferta laboral para México (2023). A partir de estas estimaciones, se incorporaron aumentos 

salariales y niveles de inflación para 2024 y 2025. Como parte de los resultados, se obtiene que 

el nivel de inflación del 10% puede contrarrestar el aumento especulativo del 12% en el salario 

mínimo para 2025; ya que, si se deja actuar libremente la especulación del 12% para 2025, el 

salario de equilibrio sería 3% más bajo, al no considerar escenarios reales como lo refleja un 

nivel de inflación. Respecto al nivel de salario que se obtuvo en condiciones de equilibrio para 

2024, este fue 10% respecto al 2023, por no considerar escenarios inflacionarios. El trabajo 

hace un llamado a las autoridades para que involucren de igual forma a las dos partes de este 

juego: empresas y trabajadores, para determinar una política laboral tan importante y de gran 

impacto económico, como es el aumento salarial. 

Abstract 

The new government administration in Mexico is tasked with maintaining and improving the 

proposals of the previous administration. In this sense, we compare the proposed 20% increase 

in the minimum wage in the last year of the previous administration with the speculation of a 

12% increase in the minimum wage by 2025. The above is analyzed based on a digital platform 

on wages, with which we estimated labor demand and supply for Mexico (2023). Based on these 

estimates, wage increases and inflation levels for 2024 and 2025 were incorporated. As part of 

the results, it is obtained that the 10% inflation level can counteract the speculative increase of 
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12% in the minimum wage for 2025; since, if the speculation of 12% for 2025 is left to act freely, 

the equilibrium wage would be 3% lower, since it does not consider real scenarios as reflected 

by an inflation level. Concerning the salary level obtained in equilibrium conditions for 2024, 

this was 10% lower than in 2023, because it did not consider inflationary scenarios. The paper 

calls on the authorities to involve both sides of this game: companies and workers, in order to 

determine such an important labor policy of great economic impact, as is the wage increase. 

Palabras Clave 

Salarios mínimos, impuestos, inflación, especulaciones económicas. 

Keywords 

Minimum wages, taxes, inflation, economic speculation. 

Clasificación JEL: E24, J01, J02, J41. 

 
Introducción 

El inicio de una nueva administración gubernamental viene acompañada con nuevos retos y 

tareas por resolver. En México, la nueva administración tiene la consigna, debido a la ideología 

del partido al que representa, por mantener algunos ideales de la administración anterior, entre 

ellos una política laboral enfocada a programas sociales. En particular, destaca el aumento al 

salario mínimo que, durante los seis años de la anterior administración, mantuvo un aumento 

cercano al 20% en promedio (Expansión, 2024). 

Algunos intelectuales y académicos se preguntan: ¿si el 20% repercutió realmente en una 

disminución de la pobreza, la desigualdad, evitó migración laboral, etc? La administración podría 

decir que sí se cumplieron los objetivos y entrar en debate, pero no es el caso de este análisis. 

Más bien, nos interesa saber las opiniones de la otra parte: la población, los trabajadores, etc. 

Esto es, indagar si el aumento en salarios fue efectivo o no para la población; ya que, Milenio 

(2024) destaca, que si bien el aumento al salario mínimo se manifestó en una capacidad de 

compra del 26% por ciento para la mayoría de las personas; para la población que percibe 

salarios por arriba al salario mínimo, su capacidad de compra disminuyó 19%. 

Por otro lado, es lógico pensar que dichos aumentos pudieron ser causa de inflación, durante el 

sexenio citado. Lo anterior debido a que las empresas tendrían que responder con aumentos en 

precios, para justificar aumentos de salarios en su personal. No obstante, si el aumento salarial 

pudiera venir acompañada con el compromiso de los trabajadores para que repercuta en un 

aumento de la productividad laboral, podría haber un estímulo en la actividad económica 

(Carrera, Lara y Policardo, 2022) y así, contrarrestar la posible inflación que se generé. Esto es y 

acorde a los autores, los cuales señalan que, si los aumentos consideran los niveles de inflación 

objetivos, no hay razón para pensar que los aumentos salariales causen inflación. 

Ante esto, el siguiente análisis tiene el objetivo de evaluar las especulaciones que existen sobre 

el aumento del 12% del salario mínimo para 2025 (Líder Empresarial, 2024). Pero, sobre todo 
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cuestionarnos por qué es una propuesta tan baja respecto al aumento del 20% que se 

caracterizó en los últimos años en la anterior administración. De esta forma, a partir de la 

información proporcionada de la plataforma digital de salarios, estimamos la oferta y demanda 

laboral para México; con ello, incorporamos el valor del 12% en la demanda de trabajo y 

controlamos con un nivel de inflación del 8%. El trabajo concluye que se puede obtener un 

salario de equilibrio para 2025 mayor respecto al obtenido en 2024. El análisis recomienda, 

considerar el nivel de inflación para que los trabajadores consideren nivel de salarios reales y no 

actúen de manera miope intuyendo que el aumento del salario es neto. 

El trabajo se presenta en 5 secciones, además de la introducción, la primera sección muestra la 

revisión de la literatura correspondiente a la relación entre salarios e inflación. Después se 

presenta la metodología sobre mercado laboral y los efectos que tiene el aumento salarial y las 

contracciones de inflación, sobre el mercado laboral mexicano. La tercera sección corresponde 

al análisis y resultados. En la cuarta sección se presenta una breve comparación de los resultados 

con la literatura pertinente. Finalmente se muestran las conclusiones, recomendaciones y 

limitantes del análisis. 

Literatura 

Los resultados esperados por las determinaciones del aumento en salarios mínimos son varios, 

como reducción de la pobreza, disminución en la desigualdad, aumentar la capacidad de compra 

(Milenio, 2024), entre otros. Existen otros rubros como mencionan Rodríguez, Bolívar y Reyes 

(2019), los cuales aplican métodos econométricos para analizar el impacto del salario mínimo y 

el empleo informal sobre las brechas del ingreso salarial. Los autores concluyen, que, si bien hay 

efectos significativos de ambas variables, considerar el salario mínimo como estrategia, amplias 

las diferencias en el ingreso salarial, mientras que el empleo informal las reduce. 

Entre los diversos estudios acerca del aumento salarial y su distribución en la población, algunos 

autores como Gerritsen y Jabobs (2020) plantean modelos teóricos de las consecuencias del 

incremento afectando principalmente a los trabajadores con menores capacidades y habilidades 

respecto a los más capacitados generando un desempleo mayor en los trabajadores cercanos a 

un salario mínimo, generando una oferta de empleo mayor para trabajadores de alta 

capacitación, desde la perspectiva empresarial, un mayor costo laboral implica una disminución 

en la demanda, en especial en trabajadores con una menor capacitación dada la mayor 

productividad esperada de trabajadores altamente capacitados y disminución de costos por 

parte de la empresa. 

Para la generación de efectos positivos del incremento del salario mínimo, como la cuestión 

social para reducir la pobreza y mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y sus familias, 

solo es viable en el caso de conjuntar las siguientes tres condiciones: 1) Un aumento donde 

ningún trabajador o muy pocos pierdan su empleo y los desempleados encuentren trabajo en 

otros sectores. 2) Las empresas cumplen con las regulaciones que implican el aumento del 
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salario mínimo. 3) No debe existir un aumento de los precios a causa de los aumentos salariales 

(Saget C. 2014). Estas condiciones solo aplican al sector que presenta ingreso mínimo en el 

sector formal siendo excluidos los trabajadores del sector informal. 

Metodología 

Mostramos conceptos de oferta y demanda laboral, para analizar el efecto del salario mínimo. 

De esta forma, sea, 

𝑙𝑑 = 𝑎 + 𝑏𝑤, con 𝑏 < 0, (1) 

la ecuación de demanda laboral, donde 𝑙𝑑 es la cantidad demandada de trabajadores por las 

empresas y 𝑤 el salario que están dispuestos a pagar por el trabajo demandado. Mientras que, 

el trabajo 𝑙𝑠 ofertado por los trabajadores que aspiran a un salario 𝑤 es, 

 
𝑙𝑠 = 𝑐 + 𝑑𝑤, con 𝑑 > 0, (2) 

 
𝑎−𝑐 

El salario de equilibrio en el mercado laboral es, 𝑤𝑒𝑞 = , que observa en las figuras 1 y 2. 

 
A partir de lo anterior, suponga que el gobierno ordena a todas las empresas otorgar un beneficio 

particular o adicional a sus trabajadores, donde este beneficio cuesta 𝑡 por trabajador 

contratado. Con esta disposición, los costos laborales aumentan a 𝑤 + 𝑡 y así, la ecuación de 

demanda laboral es, 

 
𝑙𝑑 = 𝑎 − 𝑏(𝑤 + 𝑡), 𝑏 > 0, 

 
O más específicamente, el aumento salarial será un porcentaje del salario, de esta forma, 

 
𝑙𝑑 = 𝑎 − 𝑏(𝑤 + 𝑡𝑤) = 𝑎 − 𝑏(1 + 𝑡)𝑤, (3) 

 
Para contrarrestar este aumento del salario mínimo, las empresas pueden hacerlo de dos formas 

I) La primera es recortando personal, que no sería lo ideal, 

II) La segunda opción, es aumentando precios, es decir, causando inflación. 

 
Para la primera opción consideraremos equilibrios entre la demanda laboral (3) y la ecuación de 

oferta (2), como se observa en la figura 1. 
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Figura 1. Efecto del aumento al salario sin contrarrestar por el lado de la oferta. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Para la segunda opción, consideraremos que el aumento al salario los trabajadores lo perciben 

como un aumento a los precios, por lo que su trabajo pagado será menor y se ve reflejado en la 

ecuación de oferta de la siguiente forma: 

 
𝑙𝑠 = 𝑐 + 𝑑(𝑤 − 𝑘) = 𝑐 + 𝑑𝑤(1 − 𝑖𝑛𝑓), 𝑑 > 0, (4) 

Considerando que el salario menor que percibirán viene impactado por el nivel de inflación. Tal 

incorporación en la oferta laboral se observa en la figura 2. 

 

Figura 2. Efecto del aumento al salario contrarrestando por inflación a través de la oferta laboral. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Note en la figura 1 que va a ver una disminución tanto del empleo como del salario de equilibrio, el 

del salario mínimo en este caso; si no se considera una reacción a través de la oferta. Mientras que, 

si los trabajadores responden, incorporando la inflación en la oferta, se podría contrarrestar al 

menos, la disminución del salario final, como se observa en la figura 2. Análisis que mostramos a 

continuación. 

3. Análisis y resultados 

Retomamos la base de datos de oferta y demanda laboral de (Andrade, 2023) y de Andrade y Marine 

(2024). En principio, la figura 3 muestra la dispersión de puntos correspondientes al número de 

personas que ofrecen su trabajo a un respectivo salario, cuyo comportamiento va acorde a, 

𝐿𝑜𝑖 = 𝐴𝑤𝛽𝑒𝑢𝑖, 𝛽 > 0, 

que al linealizar se tiene: 

𝑙𝑛𝐿𝑜𝑖 = 𝛼 + 𝛽𝑙𝑛𝑤𝑖 + 𝑢𝑖 
 

Con 𝑢𝑖 una perturbación aleatoria y que cumple con, 𝑢𝑖𝑁(0, 𝜎2). 

 

Figura 3. Dispersión de la oferta laboral. Fuente: Andrade (2023). 

 

A partir de la información real, tenemos la estimación de la oferta laboral, en este caso, 

 
𝑙𝑛𝑙𝑜 = 6.013 + 0.542𝑙𝑛𝑤 (5) 

𝑃𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 (0.000) 

 

Con 𝑙𝑜 el número de personas que ofrecen su trabajo a un salario 𝑤. 
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Figura 4. Dispersión de la oferta laboral, acorde a los puntos generados. 

Fuente: Andrade (2023). 

 

 

Análogamente, la figura 4 muestra la dispersión de puntos correspondientes al número de personas 

𝑙𝑑 que se contratan a un salario 𝑤. La grafica de dispersión 4, muestra un comportamiento acorde a 
𝐴 

la expresión: 𝐿𝑑𝑖 = 𝛽 𝑒𝑢𝑖 con 𝛽 > 0, que al linealizar se tiene, 
𝑤𝑤 

 

𝑙𝑛𝐿𝑑𝑖 = 𝛼 − 𝛽𝑙𝑛𝑤𝑖 + 𝑢𝑖, 𝛽 > 0 y 𝑢𝑖𝑁(0, 𝜎2). 

Y partir de los datos generados, se tiene la siguiente estimación de la demanda laboral: 

𝑙𝑛𝑙𝑑 = 18.754 − 0.926𝑙𝑛𝑤 (6) 

𝑃𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 (0.000) 

 

De esta forma, el equilibrio a partir de (5) y (6) sin aumentos salariales y sin considerar inflación es: 

 

𝑙𝑛𝑤 = 
18.754−6.013 

= 8.67, y finalmente, 𝑤𝑒𝑞 = 𝑒8.67 = 5879 
 

3.1 Impacto del aumento al salario mínimo sin considerar la reacción de los trabajadores 

Como ya se había mencionado, analizaremos el aumento al salario mínimo como un impuesto, lo 

que implicaría que a las empresas les cueste más contratar a un trabajador. De esta forma, con base 

en las estimaciones y el equilibrio citado, evaluemos las propuestas del 20% aplicadas para 2024 y 

la nueva propuesta del aumento del 12% para 2025. Para ello, aplicaremos la expresión (3) a la 

estimación (6), esto es, 

𝑙𝑛𝐿𝑑 = 18.754 − 0.926𝑙𝑛 (𝑤(1 + 𝑡)) 

Aplicando leyes de los logaritmos se tiene, 
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𝑙𝑛𝐿𝑑 = 18.754 − 0.926𝑙𝑛 (1 + 𝑡) − 0.926𝑙𝑛𝑤 (7) 

Considerando en (7) un valor de 𝑡 = 0.2, derivado del impuesto del 20% para 2024, tenemos que 

la demanda de trabajadores por parte de la empresa es, 

𝑙𝑛𝐿𝑑2024 = 18.5851 − 0.926𝑙𝑛𝑤 (8) 

Aplicando en (7) el valor 𝑡 = 0.12, derivado del impuesto del 12% que se prevé del 2024 al 2025, la 

demanda de trabajadores por parte de la empresa para 2025 es, 

𝑙𝑛𝐿𝑑2025 = 18.649 − 0.926𝑙𝑛𝑤 (9) 

La figura (1) muestra la oferta laboral (estándar) 𝑙𝑛𝑙𝑜 = 6.013 + 0.542𝑙𝑛 𝑤, junto con las expresiones 

de demanda para 2024 y 2025, (8) y (9) respectivamente. Observe los equilibrios de salarios y 

número de trabajadores contratados, correspondientes a los aumentos del 20% para 2024 y de 

12% para 2025, que gráficamente demuestra la hipótesis del punto I, en donde no solo se pierden 

trabajadores contratados, sino que el salario disminuye. 

 

 

Figura 5. Impacto del aumento al salario mínimo sin incorporar a los trabajadores 

Fuente: Elaboración propia (2023). 

 

 

Numéricamente, el salario mínimo de equilibrio para 2024 se obtiene con las expresiones (5) y (8), 

esto es, 

𝑙𝑛𝑙𝑜 = 6.013 + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 𝑙𝑛𝐿𝑑2024 = 18.5851 − 0.926𝑙𝑛𝑤 

𝑙𝑛𝑤 = 
18.5851−6.013 

= 8.564, y finalmente, 𝑤𝑒𝑞,𝑑𝑒𝑚 = 𝑒8.564 = 5239.59, 
 

0.542+0.926 2024 

Lo que muestra una caída considerable del nivel de salario mínimo si los agentes involucrados, los 

trabajadores, no reaccionan. Si se compara con el valor en condiciones iniciales, sin aumentos de 

salarios, hay una caída del 10%, en efecto: 5879−5239 = 0.1087. 
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En términos de porcentaje, se tenía que el salario en equilibrio antes de los aumentos era de 5879 

pesos mensuales, lo que representaba un aumento aproximadamente de 6% de mexicanos que 

ganaban al menos un salario mínimo, como se observa en la línea azul de la figura 6. Y respecto, al 

aumento del 20% que refleja un salario final en equilibrio de 5239.59 pesos, solo repercutió en un 

aumento del 2% de personas que ganaban al menos un salario mínimo (línea roja de la figura 6). 

Esto es, con la propuesta del aumento del 20% al salario mínimo para 2024 aumentaron los 14 

millones de trabajadores mexicanos que ganaban al menos un salario mínimo, 24.7% de la población 

económicamente activa (Expansión, 2022), no obstante, en 2023 este porcentaje llego a ser cerca 

del 30% (ver línea azul de la figura 6). 
 

Figura 6. Distribución de salarios para México 2023. Fuente: Andrade (2023). 
 

 

En cambio, al analizar la propuesta del aumento de 12% al salario mínimo que citan los medios para 

el 2025 (Líder Empresarial, 2024), el equilibrio del salario mínimo es, 

𝑙𝑛𝑙𝑜 = 6.013 + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 𝑙𝑛𝐿𝑑2025 = 18.649 − 0.926𝑙𝑛𝑤 

𝑙𝑛𝑤 = 
18.649−6.013 

= 8.6076, y con ello, 𝑤𝑒𝑞,𝑑𝑒𝑚 = 𝑒8.6076 = 5476.46 
 

0.542+0.926 2025 

A pesar que es menor a la situación inicial del 2023, su disminución sólo es del 6%, 4% menos 

respecto a la caída del salario derivado de la propuesta por el aumento del 20% para 2024. Esto es, 
5879−5476.46 

= 0.0684 
5476.46 

Bajo cualquier escenario, el que ya está ocurriendo y que determinó un aumento del 20% del salario 

mínimo, o el especulativo: que predice un aumento del 12% para 2025; el salario real de equilibrio 

caerá. Por lo que habría que considerar la reacción del otro jugador: los trabajadores, representados 

a través de la oferta laboral. Situación que mostramos a continuación. 

3.2 Impacto del aumento al salario mínimo incorporando la reacción de los trabajadores 

. 
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Para la hipótesis II mostrada en la metodología, supongamos que los trabajadores consideran que 

en algún momento las empresas aumentaran precios, con el objetivo de contrarrestar el aumento 

del salario mínimo (Líder Empresarial, 2024). Con base en esto, el valor real de el pago “exigido” por 

su trabajo se verá afectado por el nivel de inflación; que ya habíamos planteado en la expresión (4). 

Ahora, si expresamos este supuesto real de manera logarítmica, se tiene una versión análoga la 

expresión (4), 

𝑙𝑠 = 𝑐 + 𝑑𝐼𝑛𝑤(1 − 𝑖𝑛𝑓) = 𝑐 + 𝑑𝑙𝑛(1 − 𝑖𝑛𝑓)𝑤, 𝑑 > 0, (10) 

Note en (10) que la disminución del salario la estamos considerando como un porcentaje del 

salario, conde la proporción va acorde al nivel de inflación, esto es, 𝑤 − 𝑘 = 𝑤 − 𝑖𝑛𝑓𝑤 = 

(1 − 𝐼𝑛𝑓)𝑤. 

 
Podemos considerar varios niveles de inflación para representar (10), en particular con un nivel de 

inflación del 10%, tenemos la siguiente ecuación de oferta laboral, 

𝑙𝑛𝑙𝑜,𝑖𝑛𝑓=10% = 6.013 + 0.542𝑙𝑛(1 − 0.1) + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 5.958 + 0.542𝑙𝑛𝑤 (10) 
 

Figura 7. Impacto del aumento al salario mínimo incorporando la reacción de los trabajadores 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Igualando la ecuación de oferta del 10% de inflación con la ecuación de demanda del 2024, el 

equilibrio para 2024 que considera inflación y aumento del salario es, 

𝑙𝑛𝑙𝑜,𝑖𝑛𝑓=10% = 5.958 + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 𝑙𝑛𝐿𝑑2024 = 18.5851 − 0.926𝑙𝑛𝑤 

𝑙𝑛𝑤 = 
18.5851−5.9558 

= 8.6015, y finalmente, 𝑤𝑒𝑞,𝑡=.2,𝑖𝑛𝑓=.1 = 𝑒8.6015 = 5440.139, 
 

0.542+0.926 2024 
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Que gráficamente se percibe en la intersección entre las líneas azul clara y gris de la figura 7. En 

donde se percibe una recuperación respecto al valor de salario mínimo para el mismo año 

(intersección entre línea gris y anaranjada, figura 7), con un aumento porcentual de: 5440.139−5239 = 

0.038. 

Análogamente, podemos obtener el equilibrio entre la oferta que involucra la inflación del 10% con 

la demanda que especula un aumento del 12% para 2025, en este caso: 

𝑙𝑛𝑙𝑜,𝑖𝑛𝑓=10% = 5.958 + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 𝑙𝑛𝐿𝑑2025 = 18.649 − 0.926𝑙𝑛𝑤 

𝑙𝑛𝑤 = 
18.649−5.958 

= 8.645 y así, 𝑤𝑒𝑞,𝑡=.12,𝑖𝑛𝑓=.1 = 𝑒8.645 = 5682.209, 
 

0.542+0.926 2025 

Tal equilibrio es la intersección entre las líneas azul clara (oferta con inflación del 10%) y la línea 

amarilla, demanda con un impuesto especulativo del 12% para 2025, de la figura 7. 

Es de llamar la atención la recuperación del salario que habría para 2025, esto debido a que se 

analiza la oferta laboral en términos de salario reales, con el objetivo de mitigar las especulaciones 

de los trabajadores. Tal aumento porcentual fue de: 

𝑒𝑞,𝑡=.12,𝑖𝑛𝑓=.1 𝑒𝑞,𝑑𝑒𝑚 
  2025 2025  

𝑒𝑞,𝑑𝑒𝑚 
2025 

5682.209 − 5476.46 
 

 

5476.46 

 
= 0.0375 

Una recuperación del 3% en el salario, por el hecho de trabajar con valoraciones reales. 

Podemos seguir considerando niveles de inflación en la curva de oferta. Por ejemplo, un nivel de 

inflación del 15% recuperaría el nivel de salario aún más que la incorporación del 10% en inflación, 

y así sucesivamente. Sin embargo, no es el propósito incorporar niveles de inflación tan elevados, 

sino más bien hacer una recomendación a las autoridades y tomadoras de decisiones en materia 

laboral, que las propuestas especulativas sobre aumentos salariales, deben considerar márgenes 

entre aumentos salariales y niveles de inflación razonables. 

Discusión 

La incorporación de aumentos salariales por parte del gobierno es una estrategia que espera la 

atracción y retención de trabajadores, así como la disminución de la pobreza, lo cual implicaría un 

incremento del costo laboral en las empresas, traduciéndose en un incremento de precios a los 

consumidores. El reto esta en el balance entre el incremento salarial sin detonar un incremento 

excesivo de los precios a los consumidores, es decir la inflación. 

Para ejemplos de este delicado balance tenemos países como Eslovenia (Laporšek, 2019) que 

implementaron un aumento del salario mínimo del 23% y reportando un aumento de solo el 5.3% 

de oferta laboral proveniente del 5% de la población que ganaba arriba del mínimo, y un incremento 

de la oferta del 0.5% en trabajos con entre el 40 y 45 por ciento arriba del salario mínimo, estas 

medidas impactan en gran medida a los perfiles de la base de la población en el salario mínimo como 

jóvenes donde se incrementa la oferta laboral en un 8% para salarios debajo de la media. Este efecto 

𝑤 
= 
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también se apreció en Macedonia (Petreski, 2019) con un incremento del 19% del salario mínimo, 

teniendo efecto solo en la cola izquierda de la distribución de salario entre 1 y 2 salarios mínimos. 

Por otro lado, en México los efectos iniciales del aumento salarial del último sexenio, encontrados 

por Campos-Esquivel (2022), muestran una reducción de la pobreza entre 2.6 y 3.5 por ciento 

ajustada a la línea de ingreso de pobreza regional, lo que implica entre un 11 – 15 por ciento de 

reducción de la pobreza para los que se encuentran por arriba del umbral de pobreza e 

intensificando las diferencias entre los que pueden acceder a un salario mínimo y los que no. 

Por otra parte desde la visión empresarial, al aumento salarial significaría un incremento de los 

costos, si no existe una correspondiente ganancia en productividad; implicando una reducción en la 

contratación e incluso despido de trabajadores, incrementando las tasas de desempleo a largo plazo 

(Maverick J.B. 2024). Llevando a una competencia por trabajos en el rango de salarios mínimos que 

podría ser cubierta por jóvenes o trabajadores menos experimentados. Llevando eventualmente a 

considerar la automatización de trabajos para mantener los precios bajos desde la perspectiva del 

empresario a largo plazo (Lordan y Neuwark, 2018). 

Nuestro trabajo muestra que hay efectos negativos sobre el mercado laboral, cuando la propuesta 

por aumentar el salario mínimo es muy abierta. En principio, puede provocar inflación considerando 

que las empresas contrarresten este aumento del pago a sus trabajadores con aumentos en precios 

de sus productos. Sin embargo, cuando la propuesta del aumento salarial es apoyada por el gobierno 

en un porcentaje, es decir, que el gobierno destine 25% y la empresa un 75% del aumento, podrían 

repercutirse estas implicaciones negativas en el mercado laboral. Como lo analiza Andrade (2023), 

sustentando una propuesta mixta entre el gobierno y la empresa para aumentar el salario mínimo 

para los trabajadores mexicanos, mostrando que las condiciones de empleo en México mejoraron 

con esta la propuesta para 2024. 

El enfoque anterior muestra una relación directa o positiva entre aumento salarial y nivel de 

inflación. Además, introduce la relación ente la carga fiscal y el nivel de inflación, vía desempleo 

considerando una especie de curva de Phillips. Con relación a esto, Urdanivia y Durán (2020), 

analizando la economía mexicana, muestran que un nivel de crecimiento optimo ayuda a que exista 

una relación negativa entre el gasto de gobierno y el nivel de inflación. 

Si bien nuestro análisis pudiera verse como una postura en contra de la propuesta del aumento 

salarial, no es así; estamos proponiendo que los trabajadores incluyan el nivel de inflación en dicho 

aumento salarial, por lo que pueden verse realmente favorecidos. En este sentido, Carrera, Lara y 

Policardo (2022), mencionan que, a partir de un valor específico del salario, estos aumentos no son 

inflacionarios; además, señalan que, si trabajadores corresponden con un mayor compromiso, su 

productividad laboral abonará a aumentar el empleo, por ejemplo. 

Al final nuestros resultados concluyen un aumento en el salario mínimo en condiciones de equilibrio 

y bajo restricciones inflacionarias. Esto es, si bien está la necesidad de un aumento en salarios para 

compensar los costos de las canastas básicas, hay que considerar las restricciones y mejorarlas. 

Como lo comenta Águila y Zipitría (2020), señalando que, a pesar de la necesidad por mejorar los 
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salarios en la economía cubana, existen circunstancias que justifican los bajos salarios en la isla 

caribeña. En particular, resultan las deficiencias institucionales y estructurales que limitan la 

productividad y competitividad empresarial. Además, una valoración extrema de su moneda local 

ha sido un factor clave para que los salarios sean precarios. 

En la misma línea, Pérez, Romano y Cabrera-Hernández (2023) comentan que los aumentos en 

salarios mínimos, acompañadas de otras políticas económicas que ayudaron a minorizar la inflación, 

tuvieron un efecto benéfico en el salario, sobre todo en algunos grupos como las mujeres y a 

trabajadores de bajos ingresos. Además, los autores comentan que, la estrategia de haber 

relacionado el aumento de los salarios con los niveles de inflación repercutió un efecto aun mayor 

en los salarios, en comparación con aquellas políticas en donde se solo se consideraron el simple 

aumento salarial. Lo que va acorde con nuestros resultados. 

En general los resultados mostrados no indican a que rubro o a que decil de la población mejoran; 

nuestros resultados si muestran un aumento en el ingreso de las personas por aumentos en el salario 

mínimo, pero involucrando la inflación. Para verificar el efecto positivo del aumento del salario 

mínimo sobre cierta población en particular, sobre todo aquella que yace debajo de la mediana de 

la distribución de ingresos, como lo muestran Vázquez y Milián (2020), los cuales trabajan con cifras 

del imss del 2000 al 2018. Los autores concluyen entro otras cosas, que, si hay un efecto positivo 

del aumento al salario mínimo para los primeros 5 deciles de la distribución, y un efecto positivo en 

la estructura salarial, efecto que se extiende hasta el décimo decil. Finalmente, no se observa un 

efecto positivo sobre el empleo, de este aumento al salario mínimo. 

Conclusión 

Se realizó un análisis para comparar el aumento del 12% que se prevé para 2025 en el salario mínimo, 

respecto al aumento del 20% que se produjo en el último año de la anterior administración. Con 

base en las estimaciones de oferta y demanda laboral, que arroja la plataforma digital de salarios 

(Andrade, 2023), se muestra que el aumento en el salario mínimo para 2025 incrementa al salario 

para ese año, casi 10% respecto al valor que se obtuvo en 2024. Esto es, a pesar de que el aumento 

para 2024 fue de 20% en el salario mínimo, nuestros resultados para 2025 son mayores solo por el 

hecho de involucrar el nivel de inflación en la oferta de trabajo. 

 
Si bien hay análisis similares, en donde la participación de los trabajadores es crucial para que el 

aumento en salarios mínimos sea efectivo y no existan desequilibrios en el mercado laboral (Andrade, 

2023), que define a una valoración de los trabajadores por dicho aumento. En cambio, nuestros 

resultados son más estrictos y prudentes, por mandar un mensaje a los trabajadores, que consideren 

en sus pagos por sus servicios, pagos reales en vez de pagos brutos, y lo harán si controlan su 

“valoración” a través del nivel de inflación. 

 
Finalmente, nuestro trabajo se limita por el hecho que las estimaciones se hicieron a través de una 

plataforma, construida a partir de porcentajes y datos proporcionados por medios, es decir, si 
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hubiera algún resultado ilógico, este podría ajustarse al considerar plataformas o bases de datos más 

eficientes y con mayor credibilidad de construcción; como Montecarlo o técnicas de programación 

más robustas; análisis que se está trabajando en la depuración de la plataforma. 
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𝑙𝑑 = 𝑎 + 𝑏𝑤 𝑏 < 0 
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𝑙𝑑 = 𝑎 − 𝑏(𝑤 + 𝑡)  𝑏 > 0  
 

 

𝑙𝑑 = 𝑎 − 𝑏(𝑤 + 𝑡𝑤) = 𝑎 − 𝑏(1 + 𝑡)𝑤  
 

I) 

II) 

 

 
 

Figure 1. Effect of wage increase without supply-side offset. Source: Own elaboration. 

 

 

𝑡 𝑤 + 𝑡 

 

 

𝑙𝑠 = 𝑐 + 𝑑(𝑤 − 𝑘) = 𝑐 + 𝑑𝑤(1 − 𝑖𝑛𝑓)  𝑑 > 0 
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Figure 2. Effect of wage increases offsetting inflation through labor supply. 

Source: Own elaboration. 

 

 

 

𝐿𝑜𝑖 = 𝐴𝑤𝛽𝑒𝑢𝑖, 𝛽 > 0  
 

𝑙𝑛𝐿𝑜𝑖 = 𝛼 + 𝛽𝑙𝑛𝑤𝑖 + 𝑢𝑖 
 

𝑢𝑖𝑁(0, 𝜎2)  
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𝑙𝑛𝐿𝑑𝑖 = 𝛼 − 𝛽𝑙𝑛𝑤𝑖 + 𝑢𝑖 𝛽 > 0 𝑢𝑖𝑁(0, 𝜎2) 

 

𝑙𝑛𝑙𝑑 = 18.754 − 0.926𝑙𝑛𝑤  
𝑃𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 

 

 
𝑙𝑛𝑤 = 

18.754−6.013 
= 8.67 𝑤𝑒𝑞 = 𝑒8.67 = 5879 

0.542+0.926 
 

 

𝑙𝑛𝐿𝑑 = 18.754 − 0.926𝑙𝑛 (𝑤(1 + 𝑡)) 
 

𝑙𝑛𝐿𝑑 = 18.754 − 0.926𝑙𝑛 (1 + 𝑡) − 0.926𝑙𝑛𝑤 

0.2 

 
𝑙𝑛𝐿𝑑2024 = 18.5851 − 0.926𝑙𝑛𝑤 

 

𝑙𝑛𝐿𝑑2025 = 18.649 − 0.926𝑙𝑛𝑤 
 

𝑡 = 

𝑡 = 0.12 

𝑙𝑛𝑙𝑜 = 6.013 + 0.542𝑙𝑛 𝑤 
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𝑙𝑛𝑙𝑜 = 6.013 + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 𝑙𝑛𝐿𝑑2024 = 18.5851 − 0.926𝑙𝑛𝑤 

𝑙𝑛𝑤 = 
18.5851−6.013 

= 8.564 𝑤
𝑒𝑞,𝑑𝑒𝑚 

= 𝑒8.564 = 5239.59 
 

0.542+0.926 2024 

 

 
 

5879−5239 
= 0.1087 
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𝑙𝑛𝑙𝑜 = 6.013 + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 𝑙𝑛𝐿𝑑2025 = 18.649 − 0.926𝑙𝑛𝑤 

𝑙𝑛𝑤 = 
18.649−6.013 

= 8.6076 𝑤𝑒𝑞,𝑑𝑒𝑚 = 𝑒8.6076 = 5476.46 
 

0.542+0.926 2025 

 

 
 

 

 

𝑙𝑠 = 𝑐 + 𝑑𝐼𝑛𝑤(1 − 𝑖𝑛𝑓) = 𝑐 + 𝑑𝑙𝑛(1 − 𝑖𝑛𝑓)𝑤  𝑑 > 0 
 

5879−5476.46 
= 0.0684 

 

 
𝑤 − 𝑘 = 𝑤 − 𝑖𝑛𝑓𝑤 = (1 − 𝐼𝑛𝑓)𝑤 
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𝑙𝑛𝑙𝑜,𝑖𝑛𝑓=10% = 6.013 + 0.542𝑙𝑛(1 − 0.1) + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 5.958 + 0.542𝑙𝑛𝑤  

 

 

 

𝑙𝑛𝑙𝑜,𝑖𝑛𝑓=10% = 5.958 + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 𝑙𝑛𝐿𝑑2024 = 18.5851 − 0.926𝑙𝑛𝑤 

𝑙𝑛𝑤 = 
18.5851−5.9558 

= 8.6015 𝑤𝑒𝑞,𝑡=.2,𝑖𝑛𝑓=.1 = 𝑒8.6015 = 5440.139  

0.542+0.926 2024 
 

 

𝑙𝑛𝑙𝑜,𝑖𝑛𝑓=10% = 5.958 + 0.542𝑙𝑛𝑤 = 𝑙𝑛𝐿𝑑2025 = 18.649 − 0.926𝑙𝑛𝑤 

𝑙𝑛𝑤 = 
18.649−5.958 

= 8.645 𝑤𝑒𝑞,𝑡=.12,𝑖𝑛𝑓=.1 = 𝑒8.645 = 5682.209  

0.542+0.926 2025 
 

5440.139−5239 
= 0.038 

5239.59 
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𝑤 − 𝑤 

 
 
 

 

 

 

𝑒𝑞,𝑡=.12,𝑖𝑛𝑓=.1 𝑒𝑞,𝑑𝑒𝑚 
  2025 2025  

𝑒𝑞,𝑑𝑒𝑚 
2025 

5682.209 − 5476.46 
 

 

5476.46 

 
= 0.0375 

 

 
 

 

 

𝑤 
= 



88 
Vol. 5, No. 2, 2023, ISSN. En trámite, pp:77-90 

 

 

 

 

 

 

 

 



89 
Vol. 5, No. 2, 2023, ISSN. En trámite, pp:77-90 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

https://doi.org/10.1080/00220388.2022.2130056
https://expansion.mx/economia/2024/02/16/salario-minimo-sexenio-amlo
https://doi.org/10.1111/ecca.12323


90 
Vol. 5, No. 2, 2023, ISSN. En trámite, pp:77-90 

 

 

 

https://www.liderempresarial.com/este-es-el-salario-minimo-en-mexico-en-2025/
https://www.liderempresarial.com/este-es-el-salario-minimo-en-mexico-en-2025/
https://doi.org/10.1016/j.labeco.2018.03.006
https://www.milenio.com/negocios/salario-minimo-afecta-capacidad-compra-empleados-sueldos-elevados
https://www.milenio.com/negocios/salario-minimo-afecta-capacidad-compra-empleados-sueldos-elevados
https://www.milenio.com/negocios/salario-minimo-afecta-capacidad-compra-empleados-sueldos-elevados
https://doi.org/10.2298/EKA1923061P

